
Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
PODER LEGISLATIVO

"2026 - 20° ANIVERSARIO DE LA SANCIÓN DE LA LEY
NACIONAL N° 26.206 DE EDUCACIÓN PÚBLICANACIONAL"

USHUAIA, 12 ENE 2026

VISTO:

El Presupuesto General del Poder Legislativo año 2026; aprobado mediante

Resoluciones de Cámara N° 351 y 352/2025, у;

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario modificar la composición de determinadas partidas del

Presupuesto General del Poder Legislativo año 2026, sin alterar el monto total del mismo.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente Disposición,

según lo establece el Art. 10° de la Resolución de Cámara N° 351/2025.

Por Ello:

EL SECRETARIO ADMINISTRATIVO

DEL PODER LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

DISPONE:

ARTICULO 1º.- REESTRUCTURAR el Presupuesto General del Poder Legislativo Ejercicio
2026 sin alterar el monto total del mismo según el detalle del Anexo I.

ARTICULO 2°.- Regístrese, Comuníquese, publíquese, cumplido, archívese.

DISPOSICIÓN S.A. N° 038 /2026.-

Gonzalo Fablán LOPEZ

SECRETARIO ADMINISTRATIVO

PODER LEGISLATIVO

"Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos"
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Anexo I - DISPOSICIÓN S.A. N° 038 /2026.-

Formulario de Modificación Presupuestaria

Ejercicio 2026

Jurisdicción Poder Legislativo Tierra del Fuego

Modificación de gastos:

Inciso

Fecha

U.G.C. Código Descripción Crédito Vigente Incrementa Disminuye Crédito Actualizado

UC0100 30000 Serv. No Personales 2.612.241.100.00 1.124.430.294.96 1.487.810.805.04

UC0101 30000 Serv. No Personales 91.790.228.16 91.790.228.16

UC0102 30000 Serv. No Personales 68.842.671.12 68.842.671.12

UC0104 30000 Serv. No Personales 68.842.671,12 68.842.671,12

UC0107 30000 Serv. No Personales 68.842.671,12 68.842.671,12

UC0108 30000 Serv. No Personales 68.842.671.12 68.842.671,12

UC0109 30000 Serv. No Personales 68.842.671.12 68.842.671.12

UC0111 30000 Serv. No Personales 68.842.671,12 68.842.671,12

UC0112 30000 Serv. No Personales 68.842.671,12 68.842.671.12

UC0118 30000 Serv. No Personales 68.842.671,12 68.842.671,12

UC0119 30000 Serv. No Personales 68.842.671.12 68.842.671.12

UC0120 30000 Serv. No Personales 68.842.671,12 68.842.671,12

UC1110 30000 Serv. No Personales 68.842.671,12 68.842.671.12

UC1120 30000 Serv. No Personales 68.842.671,12 68.842.671.12

UC1130 30000 Serv. No Personales 68.842.671.12 68.842.671.12

UC1140 30000 Serv. No Personales 68.842.671.12 68.842.671.12

UC1160 30000 Serv. No Personales 68.842.671,12 68.842.671.12

Totales

Modificación de recursos:

2.612.241.100,00 1.124.430.294.96 1.124.430.294,96 2.612.241.100.00

Recursos por Rubro Financiamiento

Código de

Clasificación
Descripción Código Descripción Monto Vigente Incrementa Disminuye

Monto

Actualizado

0,00

0.00

0,00

0.00

Totales 0,00 0.00 0,00 0.00

Confeccionó Autoriza

Servicio Administrativo Máxima autoridad de la furisdieción

Gonzato Fablan LOPEZ

SECRETARIO ADMINISTRATIVO

PODER LEGISLATIVO

"Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur  y los espacios maritimos e insulares correspondientes son argentinos"
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